PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.-º.-: La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que informe, por medio del organismo técnico que corresponda, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, por escrito y en formato digital -en el marco de la ley 2245- sobre los siguientes puntos relativos vinculados a la ex Cárcel de  Encausados  (U.1) conocida generalmente como "ex Cárcel de Caseros":

a. Por qué desde su demolición final, las construcciones que tienden a reintegrar socialmente el predio al barrio de Parque Patricios, acordadas por el ONABE y el Gobierno de la Ciudad, no se llevaron a cabo.
b. Si las mismas se encuentran interrumpidas por decisión judicial. Si fuere así, explicite motivos. Si no fuere así, explicite por qué y a través de que normativa.
c. Indique qué trabajos puntuales, en cuanto a su mejora, fueron llevados a cabo durante el 2010 en el predio anteriormente mencionado.
d. Indique que destino final se le dará al espacio en cuestión, si existen proyectos aprobados o en formulación, plazos y partidas presupuestarias previstas para la realización del proyecto en valor.

e. Si existe gestión alguna de aumentar la seguridad policial en la zona comprendida por  las calles Pichincha, 15 de Noviembre de 1889, Pasco y Rondeau.

Artículo 2  °.- Comuníquese, etc.


Señor Presidente: 

La ex Cárcel de Encausados de la Capital Federal (U.1), conocida como ex "Cárcel de Caseros" fue inaugurada durante la última dictadura militar, el 23 de abril de 1979, bajo el gobierno de facto de Jorge Rafael Videla. Este organismo fue el más grande de su estilo en Latinoamérica, con 85 mil metros cuadrados cubiertos, dos torres de 22 pisos y dos subsuelos.

La obra se había iniciado en 1960, durante la presidencia de Arturo Frondizi. Tres años más tarde, los trabajos de construcción se paralizaron por una advertencia del Servicio Penitenciario Federal que considero al edificio como inviable e inhumano. Luego de un abandono de más de seis años, Onganía ordena retomar las obras para su futura puesta en marcha. Así fue que, tras su habilitación, el complejo aseguraba el alojamiento individual de 1800 internos procesados. Luego del virulento motín de 1984, las prestaciones esenciales de la cárcel quedaron reducidas a lo indispensable: ascensores, lavaderos, sus dos salas de terapia intensiva, capilla, auditorio y gimnasio; todos estos espacios esenciales para mejorar la vida de los internos.

En 2002, el Gobierno de la Ciudad, a través del Convenio Nº 54/02, encomendó al Ejercito Argentino la demolición mecánica de dos subsuelos y dos plantas superiores del edificio principal y de los mismos niveles del edificio perimetral, así como la remoción de los escombros. Durante la ejecución, se detecto la presencia de asbesto en cañerías, conductos y calderas, por lo que se designó al Ejército para su remoción. Una vez concluidos los trabajos de demolición mecánica del citado convenio, se estipulo conveniente la implosión del resto del edificio, suscribiéndose al Convenio Nº 56/03 con el Ejercito Argentino, a tales efectos. Una medida cautelar dictada por la Justicia, en noviembre de 2004, frenó la implosión de la cárcel, debido al relevante impacto ambiental que la implosión generaría. Así fue que, para febrero de 2005 el CAI (Centro Argentino de Ingenieros) recomendó realizar las tareas preventivas.

Al día de hoy, a dos años de finalizada la demolición, los vecinos que lucharon por erradicar la Cárcel de Caseros viven la desilusión de no ver cumplidas los proyectos prometidos. De lo acordado entre el ONABE (Organismo Nacional de Bienes del Estado) y el Gobierno de la Ciudad, nada esta ejecutándose:

· Apertura de la Calle Rondeau (en el tramo entre Pichincha y Pasco)

· Rezonificación del predio como distrito residencial y central.

· El ONABE cedería una superficie de 2000 metros cuadrados para la construcción de una escuela en una manzana, y una superficie de 1500 metros cuadrados para un centro cultural en la otra manzana; a su vez, llamaría a licitación pública para la venta del inmueble. 

Los vecinos de la zona argumentan que los alrededores del predio se han vuelto mas inseguros que antes, ya que no solo suelen haber robos, sino que además algunas personas solían ocupar de manera permanente o temporal de manera ilegitima e irregular las instalaciones para llevar a cabo actividades ilícitas.

De esta manera es que, estimo necesaria la respuesta al presente pedido de informes, para aclarar el estado actual del predio en cuestión, como así también cuales son los proyectos y plazos de construcción del mismo, ya que la zona anteriormente mencionada de Parque Patricios, se ve íntimamente afectada por las cuestiones expuestas en el cuerpo de los presentes fundamentos.

Por tal motivo, solicito a mis pares la pronta aprobación del presente proyecto de resolución. 
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